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La subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y delordenamiento Territorial de la ciudad de México, con fundam"nio ., los artículos 5 fracciones r y Xr, G fracción ,r,r5 BIS 4 fracciones I y x' z.-' z7 fracción 
Y',. ,o Bls z de la Ley orgánica de la Érocuraduría Ambiental y delordenamiento Territorial de la ciudad de México; 4, 5r fraccionuri, ,, v xltrr y 95 primer párrafo de su Regramento,habiendo analizado los elementos contenidos en el áxpediente número pAor-zozz-6o73-spA-4545 

relacionadocon la denuncia presentada ante este organismo descentr.tir.lo, emite la presente Resolución considerando lossiguientes:

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a zz de febrero de zoz3.__-__

ANTECEDENTES

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

::§:T:il:::il:fl1iüf,';iri:HJi'denuncia ciudadana, a través de ra cuarse hicieron derconocimiento

("') un bar se llama "La.victoria deltndio" (...) el ruido es demasiado excesivo (...) desde temprana horas de latarde están con la música a todo volumen,' en.especial los días iueves y sábado a partir de las rc pM y acaban
3ii:iÍ:i,i#,!::,{:r"^i::[tti,'"'i,,Ti,ó;?1"'";l'íjí:iíL;,da universid.J, n,i,.,.o r87o, co,onia

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron ras dirigencias previstas en ros artícuros r5 Brs 4y z5 dela Ley orgánica de la Procuraduiía nmbienial y a"t ora"n..¡lnio rerritoriar de ra ciudad de México; asícomo 5r
y 85 de su Reglamento' mismas que constan en el expediente ar rubro citado, i;a";;;; con motivo de ra presentedenuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y rr de la Ley Ambiental de protección a la Tierra en el Distrito Federal,la Procuraduría Ambiental y del ordenámiento Territoriar es considerada como autoridad ambientar y escompetente para conocer sobre los presentes hechos, .ri.oro ilr. r.t.,. por ra protección, defensa y restauracióndel medio ambiente y der desarroilo urbano, .on ¡"luiali., para instaurar mprocedimientos administrativos qra pro.ur"n er cumplimiento de tales fines. 
ecanismos, insta-nlips .y '
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Emisiones sonoras

No. de Folio: PAOT-o5-3oo/zoo- 6 2 f. 
-2023

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme lo establecido en los artículos 6 fracción V y rr
de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, es considerada autoridad en materia ambiental y es
comPetente para conocer sobre los hechos denunciados, los cuales versan por las emisiones sonoras provenientes del
establecimiento mercantil con nombre comercial "La Victoria del lndio" ubicado en Avenida Universidad, número
r87o, colonia Oxtopulco Universidad, Alcaldía Coyoacán.

Al respecto, el artículo rz3 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que todas las
personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido establecidos en las normas oficiales mexicanas
y las normas ambientales para la Ciudad de México; asimismo, el artículo r5r de la citada Ley, señala que los propietarios
de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos p.r. ,, mitigación.

Asimismo, la norma aplicable en materia de ruido es la NADF-oo5-AMBT-2013, que establece la condiciones de
medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquelli actividades o giros que para su
funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumento herramienia, artefactos o instilaciones que se
encuentren en ellos, o por las obras o actividades que en ellos se realicen, produciendo de forma continua o
discontinua emisiones sonoras; misma que señala que los límites máximos peimisibles de emisiones sonoras son
de 63 dB (A) de las 6:oo a la zo:oo horas y de 6o dB (A) de las zo:oo a las 6:oo horas desde el punto de denuncia.

Es así que, a efecto de determinar si las emisiones sonoras referidas en la denuncia, rebasaban los límites máximos
permisibles establecidos en la norma ambiental NADF-oo5-AMBT-zor.3, personal adscrito a la Dirección de Estudios y
Dictámenes de Protección Ambiental de esta Procuraduría, llevó a cabo un estudio de emisiones sonoras desde el punto
de denuncia, acreditándose que la fuente emisora en las condiciones de operación encontradas durante la medición, no
excede los límites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras establecidos en la citada norma; toda vez
que se obtuvo el nivel sonoro de 56.24 dB(A).

Dadas las condiciones anteriormente señaladas, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente
resolución, de conformidad con el artículo z7 fracción Vl de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, en vir.tud de que no se constataron
irregularidades a la normatividad ambiental en materia de emisione, ,onorm

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Respecto a las emisiones sonoras generadas por un establecimie¡to mercantil con nombre comercial ..La

Victoria del'lndio" ubicado en calle Avenida Universidad, número r87o, colonia Oxtopulco Universidad, -
Alcaldía Coyoacán, se acreditó mediante un estudio de emisiones sonoras, que la fuente emisora ...1;' ' ,, /
condiciones de operación encontrada durante la medición, no excede los límites máximos oermiEb{'pjláL i :, .'{
recepción de emisiones sonoras establecido en las normas ambientales NADF-oo5-AMÑ-zor3. -*j:\1ü$[[

',( 
-::i,,iih "'lt'$r?'" 1
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La presente resolución, Únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en elámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

--.-.RESUELVE-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo z7 fracción Vl
de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Biol. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección v
Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Mé xico, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la ciudad de México, y 5r fracción il y XXil de su Reglamento.-

q1,ú»9-

Lic. Mariana BoyTamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.- para su su perior conocimiento.
OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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